
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA 
Calle 3 No. 3-26, oficina 209, edificio Atlantis, Telefax 2400753 

J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Buenaventura, diecisiete (17) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Sustanciación No.277 

 
RADICACIÓN:  76-109-33-33-001-2015-00228-00  
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
EJECUTANTE:  CARLOS ANTONIO VALOYES 
EJECUTADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE  LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

 

Encontrándose  las  presentes  diligencias  ad  portas  de  la  aprobación,  

improbación o modificación  de  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por 

la parte ejecutante a través del memorial visible a índice 04 del expediente digital y 

atendiendo la OBJECIÓN A LA LIQUIDACIÓN presentada por la  parte ejecutada, 

vista en el   índice  08  del  expediente  digital, el Despacho considera la necesidad 

de determinar el valor actualizado del crédito a la fecha, por lo que se dispondrá  

remitir por medio del canal digital de la Contadora del Honorable Tribunal  

Contencioso  Administrativo  del  Valle  del  Cauca el presente expediente, a fin  

de  que  se efectúe la Liquidación de las sumas dispuestas en la providencia que 

ordenó seguir adelante con la ejecución y así proveer sobre el particular. 

Por consiguiente, el Despacho: 

 

D I S P O N E: 

PRIMERO: REMITIR a la Contadora del   Honorable   Tribunal   Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca el expediente digital del presente asunto, a fin 

de que se efectúe la Liquidación de las sumas ordenadas en la providencia que 

ordenó seguir adelante con la ejecución. 

A través de secretaria se enviará el link del expediente digital. 

 

mailto:J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales 

digitales del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

SARA HELEN PALACIOS 
Juez 

 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA 

Calle 3 No. 3-26, oficina 209, edificio Atlantis, Telefax 2400753 

J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Buenaventura, diecisiete (17) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

Auto sustanciación No. 276 

 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-001-2020-00093-00  
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
EJECUTANTE:  CONSTRUCCIONES Y  OPERACIONES DEL MAR 
    PACIFICO LTDA  
EJECUTADO:  DISTRITO DE BUENAVENTURA  
 

Encontrándose  las  presentes  diligencias  ad  portas  de  la  aprobación, 

improbación o modificación de  la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO aportada por la 

parte ejecutante a través del memorial  visible (índice  16  del  expediente  digital) 

y existiendo la necesidad de saber el valor del crédito actualizado a la fecha, este 

Despacho procederá a remitir por medio de correo electrónico el expediente digital 

del proceso de la referencia, a la Contadora del Honorable Tribunal  Contencioso  

Administrativo  del  Valle  del  Cauca, con el fin  de  que  se efectúe la Liquidación 

de las sumas ordenadas en la providencia que ordenó seguir adelante con la 

ejecución. 

Por consiguiente, el Despacho: 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REMITIR a la Contadora del   Honorable   Tribunal   Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca el expediente digital del presente asunto a fin 

de que se efectúe la Liquidación de las sumas ordenadas en la providencia que 

ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

A través de secretaria se enviará el link del expediente digital. 

 

mailto:J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales 

digitales del Despacho de la siguiente manera: 

  

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

Juez 

 

 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSTANCIA  
A despacho el presente proceso proveniente del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca. 
 
Para proveer. 
 
Santiago de Cali, abril 29 de 2021.  
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA   

  
                                                           
 
 
 
 
 
 
                      JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO   
                                                           JUDICIAL DE CALI  
  

 

 Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                                                   Auto de sustanciación No. 243 

 

Radicación: 76109-33-33-001-2016-00123-00 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  ANA JAZMIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

demandas@sanchezabogados.com.co  

Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL – DEAJ 

dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
I.               PUBLICIDAD.  
  
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente para 
este asunto es el correo electrónico:  j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 
del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos 
que obran en el proceso y en el SIRNA.  
 
II.  ANTECEDENTES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 
2021 creó el presente Juzgado Administrativo Transitorio de Cali con competencia para conocer 
de los procesos en contra de la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico y prestacional 
similar a ésta, respecto de los circuitos administrativos de Buenaventura, Buga, Cartago, Pasto, 
Popayán y Santiago de Cali. 

  
Qué en virtud del citado acuerdo, se resolverá en primer lugar los procesos que corresponden a 
los Circuitos de Cali, Buga, Cartago y Buenaventura, y una vez los culmine, se procederá con los 
procesos correspondientes a los demás circuitos administrativos. 
  
Ahora bien, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca mediante Acuerdo 
CSJVAA21-28 del 6 de abril de 2021 procedió a identificar los procesos que serán objeto de 
distribución. 

                               JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO  
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 Como consecuencia de lo anterior, el proceso de la referencia fue asignado a la suscrita y, por 
tanto, se 

                                                               RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO de la acción de la referencia. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR a las partes la presente decisión. 

 
TERCERO: Ejecutoriado este auto INGRESAR el expediente al despacho para proferir la decisión 
que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VIVIANA BURGOS CÁRDENAS 

Juez

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Buenaventura, diez (10) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). A Despacho de la señora Juez, informándole que en el presente asunto el 
apoderado de la parte demandante, el primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia No. 0033 del catorce (14) de mayo de 
dos mil veintiuno (2021), mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
Sírvase proveer.   
 

JULIAN ESTEBAN GUERRERO CALVACHE  
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) 
Carrera 3 No 3 – 26 Of. 209 Edificio Atlantis Tel. (2) 2400753 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Buenaventura, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio No. 0454 

 

RADICACIÓN:  76-109-33-33-001-2019-00160-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GUSTAVO ANGULO CAICEDO 
DEMANDADO: DISTRITO DE BUENAVENTURA - PERSONERÍA DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, evidencia el Despacho que el 
apoderado de la parte demandante interpuso y sustentó dentro del término de Ley el recurso de 
apelación contra la Sentencia No. 0033 del catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 
mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, establece que, son apelables las sentencias 
de primera y segunda instancia proferidas por los Tribunales y los Jueces. 
 
A su vez, el artículo 247 ibídem, modificado por el artículo 67 de la ley mencionada anteriormente, 
consagra que, el recurso de alzada deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación;  
por lo que se dispondrá conceder el recurso de apelación impetrado por el apoderado de la parte 
demandante, por haberse interpuesto y sustentado oportunamente, ordenándose la remisión del 
expediente al Honorable Tribunal Contencioso Administrativo para lo de su competencia. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de 
Buenaventura, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 
Sentencia No. 0033 del catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021), en el efecto 
suspensivo. (Artículo 243 C.P.A.C.A modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021.) 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca, para que lo decida. Anótese su salida. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en los artículos 8 ° y siguientes de la Ley 
2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011 se comunican los canales digitales del 
Despacho de la siguiente manera: 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono Celular: 3154731363 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SARA HELEN PALACIOS 
 JUEZ 

DLVP 

 

 

mailto:j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Constancia Secretarial, Buenaventura, Valle del Cauca, dieciséis (16) de junio de 
dos mil veintiuno (2021).  Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
informando que, (i) las partes no han aportado la liquidación del crédito 
actualizada.(ii) la parte ejecutada solicita se liquiden las costas procesales y 
agencias en derecho 
 
 Sírvase proveer. 
 
JULIAN ESTEBAN GUERRERO CALVACHE 
Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA 
Calle 3 No. 3-26, oficina 209, edificio Atlantis, Telefax 2400753 

J01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Buenaventura,  Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 480 

 
 
  
RADICACION:  76-109-33-31-001-2018-00083-00 
EJECUTANTE:  NOLVER RODRIGUEZ CUERO 
EJECUTADO:  NACION- MINISTERIOS DE DEFENSA – POLICIA   

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que las partes no han 
dado cumplimiento al numeral segundo de la  Sentencia Número 100 del 
diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve (2019), proferida  por este Despacho 
dentro de la audiencia inicial de la misma fecha visible de los folios 218 a 228 del 
índice 1 del expediente digital, razón por la cual,  se  hace  necesario  requerir  a  
las  partes    para  que presenten liquidación del crédito actualizada, imputando 
abonos o pagos parciales realizados hasta la fecha, si los hubiere, según los 
dispone el artículo 446 del Código General del Proceso, imponiendo dicha carga 
procesal.   
 
 
Por otro lado, visible índice 2 del expediente digital, al apoderado judicial de la 
parte ejecutante, solicita se practique la liquidación de costas procesales conforme 
lo ordenado en la referida providencia, por lo que el Despacho dispondrá sobre el 
particular. 
 
En mérito de lo anterior, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REQUERIR a las partes para que dentro del término perentorio de diez 
(10) días siguientes a la notificación de esta providencia presenten la liquidación 
del crédito actualizada, imputando abonos o pagos parciales realizados hasta la 
fecha, si los hubiere. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA de este Despacho REALIZAR la liquidación de 
costas procesales y agencias en derecho del presente medio de control y correr 
traslado de las mismas a las partes. 
 
TERECERO: Teniendo en cuenta el deber consagrado en el artículo 8 y s.s. de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó la Ley 1437 de 2011, se comunican los canales 

digitales del Despacho de la siguiente manera: 

Correo electrónico: j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono Celular: 315 473 13 63 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
SARA HELEN PALACIOS 

Juez 
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